
 

 

GOBERNACION DEL TOLIMA  
NIT: 800.113.6727 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL  
DIRECCION DE SALUD PUBLICA 

 

 

META DE 
PRODUCTO   

CODIGO DE LA META  
Meta 

Programada 

EP1MP26 

Realizar promoción, asistencia técnica, articulación 
intersectorial, inspección y vigilancia a la atención integral de 
los adultos mayores en los centros básicos de atención, centros 
día e IPS 

47 

 
 
PRINCIPALES LOGROS REALIZADOS:  
 

1. Para el cumplimiento de la meta EP1MP26,  
 
25/09/2020  Responsable de meta: Jasbleidy Arias., enlace: Carolina Pérez, cargue información: 
Miguel xxxx. 
 

 Se suscribió contrato de prestación de servicios con talento Humano Idóneo para la 
consecución y realización de actividades encaminadas al cumplimiento de la meta de 
Producto. 

 
Contrato No 0561 de 08 de abril de 2020, objeto Contratar la prestación de servicios de un profesional 
en psicología para la implementación de acciones de asistencia técnica, acompañamiento a los 
diferentes municipios del Tolima que beneficien a la población adulta mayor en desarrollo del proyecto 
“FORTALECIMIENTO DE LA GESTION DIFERENCIAL PARA LA POBLACION VULNERABLE EN EL 
TOLIMA, plazo 150 días.   

 
Se han llevado a cabo asistencias técnicas, utilizando las diferentes tecnologías,  acatando lo 
dispuesto por Gobierno Nacional y Departamental debido a la situación de emergencia presentada por 
covid19.  
Se llevaron a cabo tres regionales virtuales convocando a los 47 municipios del Departamento, donde 
se socializaron lineamientos encaminados al fortalecimiento de los programas con el objetivo de 
prestar una efectiva atención en el marco de la emergencia sanitaria garantizando goce efectivo de 
derechos en salud.  
Las fechas en las cuales se llevaron a cabo los regionales fueron 19, 25 y 26 de Mayo de 2020, 
utilizando la plataforma TEAMS.  

Ver – Actas de inicio, clausulado, RP y Legalización  
Ver - Presentación para cada Regional, Registro Pantallazos de Regionales 

 
Se participó del Segundo comité Departamental de Atención Integral a la persona Mayor, convocado 
por la Secretaria de Inclusión Social en aras de fortalecer la articulación intersectorial permitiendo 
elaborar un plan de acción sectorial que permita generar estrategias de impacto para el fomento de 
un envejecimiento activo en el momento vital de VEJEZ.  
Ver – Acta de reunión Comité – Presentación Diapositivas Salud.  
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Se actualizo Directorio de los Centros de Bienestar y/o Centros de Larga Estancia que atienden a 
personas mayores, por ende se estableció comunicación con cada una de las administraciones 
municipales y CBA del Departamento obteniendo información relacionada con atención en el marco 
de la emergencia, adopción de protocolos y medidas de seguridad a fin de contener y mitigar covid19.  
Ver – Directorio CBA  
 

 

  

CONTRATO/CONVENIO 

VALOR 
COMPROMETIDO  ESTADO 

CONTRATO  
APORTE 

GOBERNACIÓN 

Contrato de Prestación de 
Servicios No 0561 de 08/04/2020  

$ 18.725.000 En Ejecución  

TOTAL  $ 18.725.000  

 

 

 

NUMERO DE 
ENCUETROS 

TEMÁTICAS  FECHA SOPORTE MATERIAL 

1   

Socialización de la 
Estrategia Lineamientos de 
la Política Pública y 
atención en Emergencia 
Sanitaria por Covid-19 – 
Zona Norte 

19  de Mayo Anexo 

1   

Socialización de la 
Estrategia Lineamientos de 
la Política Pública y 
atención en Emergencia 
Sanitaria por Covid-19– 
Zona Centro 

25 de Mayo Anexo 

1   

Socialización de la 
Estrategia Lineamientos de 
la Política Pública y 
atención en Emergencia 
Sanitaria por Covid-19– 
Sur 

26 de Mayo Anexo 

 



Reunión Virtual  
Regional Norte 
Socialización Lineamientos Componentes de Vulnerables 
19 de Mayo de 2020  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reunión Virtual  
Regional Norte 
Socialización Lineamientos Componentes de Vulnerables 
19 de Mayo de 2020  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Se socializaron los lineamientos para cada uno de los componentes, orientando a los municipios 

para la puesta en marcha de acciones efectivas para las poblaciones vulnerables.  



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 

 

 

 



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 

 

 



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 

 

 



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 

 

 

 

 

  



Reunión Virtual 
Regional Sur – Socialización de lineamientos Vulnerables  
Fecha 26 de junio de 2020 
Hora: 2:00 pm  a 5:00 pm  
 

 

 



Reunión Virtual 
Regional Sur – Socialización de lineamientos Vulnerables  
Fecha 26 de junio de 2020 
Hora: 2:00 pm  a 5:00 pm  

   



Reunión Virtual 
Regional Sur – Socialización de lineamientos Vulnerables  
Fecha 26 de junio de 2020 
Hora: 2:00 pm  a 5:00 pm  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reunión Virtual 
Regional Sur – Socialización de lineamientos Vulnerables  
Fecha 26 de junio de 2020 
Hora: 2:00 pm  a 5:00 pm  
 

 

 





DIMENSION TRANVERSAL GESTIÓN 
DIFERENCIAL POBLACIONES 

VULNERABLES, COMPONENTE: 
ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

Reactivar o participar el Comité municipal de Adulto mayor y elaborar el
respectivo plan de acción (Reuniones virtuales según acto administrativo de
cada municipio).
Municipios con Política: Alpujarra, Coyaima, Cunday, Casabianca, Dolores,
Espinal, Honda, Herveo, Alvarado, Armero Guayabal, Lérida, Ibagué,
Rioblanco, Icononzo, Coello, Roncesvalles, Ortega, Ataco, Anzoátegui, Valle
de San Juan, Rovira, Falan, Guamo, San Antonio y Chaparral.
Documentos presentados a Concejo pendiente de aprobación: Cajamarca,
Mariquita, Natagaima, Planadas, Purificación, Saldaña y Villarrica.
En rediseño: Líbano.
Con avances: Ataco, Flandes, Melgar, Palocabildo, Prado, San Luis, Suarez,
Villahermosa.
Ningún avance: Ambalema, Fresno, Murillo, Piedras, Santa Isabel, Venadillo.

LINEAMIENTOS



POLITICA PUBLICA DEBE 
ENMARCARSE EN LOS 
SIGUIENTES PRINCIPIOS

PRINCIPIOS

UNIVERSALIDAD

*La política
Nacional de
Envejecimie
nto y vejez
está dirigida
a toda la
población

EQUIDAD.

*Justicia
Social
Distributiva

DIGNIDAD

* Es el
respeto al
que se hace
acreedor
todo ser
Humano

SOLIDARIDAD 
INTERGENERA

CIONAL 

*Hace
referencia al
apoyo que se
da entre las
generaciones

PARTICIPACION 
SOCIAL 

ENFOQUE 
DIFERENCIAL

*Derecho
Humano
Universal

*Acciones 
efectivas 
hacia 
grupos 
especiales  



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

SUGERENCIA PARA PLAN DE 
ACCION COMITE



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

*Realizar acompañamiento y seguimiento en el entorno institucional a
los centros día según ámbito urbano, rural y rural disperso, en
cumplimiento de la Resolución No. 0024 de 2017 y la Resolución
No. 0055 de 2018. Acciones que se pueden adelantar: componente
nutricional, atención psicosocial y atención primaria, teniendo en
cuenta en el marco de Covid19.
Flexibilización en destinación de recursos
programas Adaptados para llegar a las Poblaciones

LINEAMIENTOS



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

LINEAMIENTOS



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

LINEAMIENTOS



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

CANASTA DE SERVICIOS 

* Nutrición
* Atención psicosocial
*Atención primaria en salud  - Articular 
*Capacitación en actividades productivas 
*Deporte, cultura y recreación, suministrado por 
personas capacitadas. 
*Encuentros intergeneracionales
*Promoción del trabajo asociativo
*Promoción de la constitución de redes para el 
apoyo permanente de los Adultos Mayores.
*Uso de Internet.



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

LINEAMIENTOS



RESOLUCION 0024 DE 2017 Y 0055 
DE 2018 – REQUISITOS MINIMOS 
ESCENCIALES QUE DEBEN 
ACREDITAR LOS CENTROS VIDA

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 

a. Presentar solicitud ante la Secretaria de Salud Municipal a 

través de su representante legal  adjuntando documentación 

requerida

b. Cumplir con los requisitos mínimos esenciales 

DOCUMENTACION

1. Nombre, dirección, teléfonos y correo electrónico centro vida

2. Nombre, identificación y domicilio del representante legal 

3. Documentos que acrediten el dominio de inmueble o de los 

derechos para ser utilizados

4. Plano o croquis a escala de las dependencias  



RESOLUCION 0024 DE 2017 Y 0055 
DE 2018 – REQUISITOS MINIMOS 
ESCENCIALES QUE DEBEN 
ACREDITAR LOS CENTROS VIDA

5. Documento en el que manifieste que cumple con los requisitos de
prevención y protección contra incendios y condiciones sanitarias y
ambientales básicas

6. Certificación de las condiciones eléctricas y de gas del inmueble

7. Identificación del director responsable del inmueble con copia de su
título de formación, carta de aceptación del cargo y horario en el que se
encuentra o se encontrara en el establecimiento.

8. Planta de personal con que funciona o funcionara el centro vida y
sistemas de turnos.

9. Reglamento interno del establecimiento (derechos, deberes, causales
de exclusión, formulario donde conste que el usuario conoce y se
compromete a cumplir los derechos y deberes)

10. Plan de Evacuación ante emergencias

11. Libro foliado para sugerencias o reclamos



RESOLUCION 0024 DE 2017 Y 0055 
DE 2018 – REQUISITOS MINIMOS 
ESCENCIALES QUE DEBEN 
ACREDITAR LOS CENTROS VIDA

Responsables 1-15 16-30 31-45 46-60 Mas de 60

DIRECTOR O COORDINADOR 1 Responsable - 4 horas día servicio/centro 
1 Responsable - 8 horas 

día/ servicio centro 

AUXILIAR DE SALUD PUBLICA O 
ENFERMERIA 

1 Responsable - tiempo servicio/centro 2 responsables - 8 horas 
dia c/d

NUTRICIONISTA 
1 Responsable - 8 horas al  mes - 2 visitas cada dos semanas de 4 horas 

cada visita

1 responsable - 16 horas al 
mes - 4 visitas al mes – 1 
visita por semana de 4  

horas 

MANIPULADOR DE ALIMENTOS 
CERTIFICADO

1 responsable
4 horas al día 

1 responsable 
6 horas al día

2 responsables
1 de 6 horas dia 
1 de 4 horas dia 

2 responsables -
8 horas día c/d

MANTENIMIENTO Y ASEO 
1 responsable 2 

horas dia 
1 responsable 4 horas dia 

1 responsable
8 horas dia 

ACTIVIDAD FISICA 

1 responsable 
(perf. Acti fisica) 

4 horas dia

2 responsables 
(perf. Act física y 

otro perfil de 
act cognitiva)

4 horas día 

1 responsable (perf. Act física)
4 horas dia

1 responsable
(perf. Act física)

6 horas dia

ACTIVIDAD COGNITIVA
1 responsable (perf. Act conginitva)  

4 horas día
1 responsable (perf. Act 
conginitva)  6 horas dio

ACTIVIDAD RECREATIVA 
1 responsable (perf. Act recreativa)  

4 horas día
1 responsable (perf. Act 
recreativa)  6 horas día



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

LINEAMIENTOS

*Realizar acompañamiento en el entorno institucional a los Centros de
Bienestar CBA que atienden a la persona mayor, según ámbitos (urbano,
rural y rural disperso), para que den cumplimiento de los estándares de
atención, según la Ley 1315 de 2009, en pro de la dignificación de la vida de
la persona mayor. Utilizar comunicación por celular, correo electrónico.

*Acciones efectivas par realizar seguimiento al comportamiento de la
pandemia generada por COVID-19

*Actualizar el directorio de CBA y cetros día. Al igual bases de datos con
número de adultos mayores atendidos en los diferentes programas sociales
del municipio por ejemplo subsidio del adulto mayor.



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

INFOGRAFIAS MINSALUD



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

Llevar a cabo las celebraciones conmemorativas tales como; Día de la 
no violencia contra el adulto mayor (15 de junio) designada por   La 
Asamblea General de la Naciones Unidas,  Día del adulto mayor (último 
domingo del mes de agosto) en cumplimiento a la Ordenanza No. 023 
del 18 de mayo de 2.007,  Día internacional de las personas de edad 
(1 de octubre)   y día del Colombiano de Oro  el  24 de noviembre
según Ley 1091 de 2006.                           

LINEAMIENTOS



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

LINEAMIENTOS
Utilización de medios de comunicación, diseñar estrategias 
de información en salud donde se promueva: 

* PROMOCIÓN DEL ENVEJECIMIENTO ACTIVO 
*RECOMENDACIONES EN SALUD QUE PERMITAN BRINDAR EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE MANERA OPORTUNA Y CON CALIDAD PARA PREVENIR O 
MINIMIZAR EL CONTAGIO DEL COVID - 19 
*PROMOVER LOS DERECHOS Y DEBERES, EL RESPETO Y LA DIGNIDAD DE LAS 
PERSONAS MAYORES
*SENSIBILIZAR FRENTE AL ENVEJECIMIENTO Y LA VEJEZ
*PROMOVER EL RECONOCIMIENTO DEL ROL DE LAS PERSONAS MAYORES EN LA 
SOCIEDAD, EL RESPETO Y EL BUEN TRATO PARA CON ELLAS.
*LAS ESTRATEGIAS DEBEN SER EVALUADAS POR LA COMUNIDAD Y 
POSTERIORMENTE ANALIZADAS PARA DETERMINAR EL IMPACTO



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

LINEAMIENTOS

Realizar seguimiento a las EPS con el fin de que se garantice la atención integral 
en salud para las personas adultas mayores bajo un enfoque diferencial.

Garantizar que las acciones de salud pública, sean registradas adecuadamente en 
la planilla de enfoque diferencial, según lineamiento de la SST



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

LINEAMIENTOS
*Promocionar la denuncia y rechazo de la comunidad a la violencia 
hacia los mayores. 
El Municipio deberá elaborar la ruta de atención en salud en prevención 
sobre cualquier tipo de violencia hacia el adulto mayor.
*Gestionar las medidas de protección entre todos los actores y la 
comunidad - Ley 1850 de 2017 

Ley 1850 de 2017 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN
MEDIDAS DE PROTECCION AL ADULTO MAYOR EN
COLOMBIA, SE MODIFICAN LAS LEYES 1251 DE
2008, 1315 DE 2009, 599 DE 2000 Y 1276 DE
2009, SE PENALIZA EL MALTRATO Intrafamiliar
POR ABANDONO Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”.



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

LINEAMIENTOS
ARTICULO 3. Modifíquese el articulo 229 de la ley 599 de 2000

Artículo 229. Violencia intrafamiliar. El que maltrate física o
psicológicamente a cualquier miembro de su núcleo familiar,
incurrirá, siempre que la conducta no constituya delito sancionado
con pena mayor, en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes cuando
la conducta recaiga sobre un menor, una mujer, una persona
mayor de sesenta (60) años o que se encuentre en incapacidad o
disminución física, sensorial y psicológica o quien se encuentre en
estado de indefensión.



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

LINEAMIENTOS
• Artículo 4° Modifíquese el artículo 230 de la Ley 599 de 2000, el cual

quedará así:

Artículo 230. Maltrato mediante restricción a la libertad física. Restricción

de la libertad de locomoción - incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta

y seis (36) meses y en multa de uno punto treinta y tres (1.33) a

veinticuatro (24) salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre

que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor. Grupo

familiar comprende ascendientes y descendientes quienes deben velar por

la salud integral de los adultos mayores.



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

CAROLINA DEL MAR PEREZ

carolinaperezpsicologa@hotmail.com

3144382144

mailto:carolinaperezpsicologa@hotmail.com



